
w"%
o

GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MEXICO

PROCURADURiA AMEIENTAL Y OÉL ORDENAI.iIE tIiO
fERRITORIAL DE LA CIUDA¡} DE MÉXICO

: I ; Li¡,
:,r B, tocúRdDURIAIAI,iBIEl,rTAL. ¡t PR. Lr(]o\
u..,."{doi"o,la{[u{l'iffiü 

t
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Ciudad de l'4éxico, a

RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

I

Rt'l/ ) 'lI
La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animales de [a Procuraduría Ambiental y del

Ord enam iento Territorial de la Ciudad de México, con fu nd a mento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,27,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de ta,Prpcurpdyría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial, +,51 fracción Il, y 96 primer párrafo de su neg(ampntoiit ti{ffendq analizado los

elementos contenidos en el expediente número PAOT-2023-7501-SPA-542¡ ¡retaiicih?lflb con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite Ia presente Resolucióh considerando los siguientes:----

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de La cual se hicreron deltcnnocimiento de esta
autoridad, los siguientes hechos: | ¡ 'i ll '

(...) El moltroto onimol de que es objeto un ejemplor conino, el cuol se encuentro omorrodo sin contor con

ANTECEDENTES

protección contro lo intemperie, cobe señalor que lo dejon omorrodo en zonos que son posos peotonoles (...)

o veces lo dejon en el interior del edificio omorrodo ol borondol que se encuentro o
(...) [Ubicación de los hechos: catle Aluminio, número 145 A, departqmqntó, fi,i
Alcaldía Venustiano Carranzal (...) , i ]t ;i I ''l :

ATENCIóN E INVESTIGACIóN

un costodo de lo virgen

colon ia N icotás Bravo.
i,lil |,
I

C iuda/ de Méx

nü['{bo .on
llri

Para la atención de la denuncia presentada, se reatizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

rco; asr como
motivo de la

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territoriql
85 y 89 de su Regtamento, mismas que constan erJ el expediente al rubro cif
presente den uncia.

'
Bienestar animal

La denuncia ciudadana refiere eI maltrato animal del que es objeto r. J.r'iO,
Aluminio, número 145 A, departamento 4, colonia Nicolás Bravo, Alcaldía Venüstian

de la

ádF,

ANÁLrsrs DE r.A !N.F9E[U\§:lÓ.il v orsposrcroNEs JURÍDrcAs ApLTcABLEs

L r'' r.l Y DEL

E{ta Procuradurí.lflQitffiillfd.l Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México c,onfo¡me a lo establecido

crgn 
el artículo r t 

"f¡a 
gcioO ó Xr56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Ariimales, ddlapiudad de México, es

-considerada 
autoridad en mater¡a de bienestar y es competente para conócef sobiiél ffb preientes hethos,

realizar acciones para la protección y defensa det bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar
mecan¡smos, ¡ristancias y procedimientos administrativos para el cumptimiento de tales fines.

cado en catleur b!
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Al respecto, la Ley de Protección a los Animates de [a Ciudad de l\4éxico en su artícuLo 24 señala que se considera n

actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dotor, sufrimiento, poner en petigro La vida
del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie,
cuidados médicos requeridos y atojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sent¡do, de las constancias que obran en el presente exped¡ente, se desprende que personal de esta

Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el artícuto
15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, ditigencia durante ta cual fueron atendidos por una
persona habitante y/o propietaria del domicilio; donde presuntamente suceden los hechos dados quien

manifestó que no cuenta con ejemplares caninos al interior del departamento; al respecto personal adscr¡to a

esta Entidad constató [o manifestado, toda vez que, no se percibieron olores característicos de la presencia de

algún ejemplar canino al interior det inmueble.

En virtud de [o antes expuesto, esta Entid ad cons¡dera procedente emitir [a presente resolución, de conform idad
con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad material, en virtud de
que no se constató al ejemplar canino motivo de la denuncia en el lugar denunciado.

RESULTADO DE LA ¡NVESTIGACIóN

Respecto al presu nto maltrato de un ejempta r ca nino localizado en el inmueble denu nciado, esta
Entidad no constató la presencia de dicho animal de compañía.

§S l-glihóDgf¡fiiq mediante ¡nstructivo a la persona propietaria y/o habitante del inmueble
denunciadó¡eoeL:ual se hace de conocimiento la legislación aplicabte en materia de bienestar
an¡mal;,lUt_Edfrglas obtigaciones que deben cumptir [as personas responsables de ejemplares. r 'i -ORIAL

..! cqr¿,nPi coMxelJp,A I

La presente resolución, únicamente se circunscribe alanálisis de los hechos admitidos para su investigación y al

estudio de los documentos que integran elexpediente en e[ que se actúa, por lo que el resultado de la misma se

emite en su contexto, independientemente de los procedim¡entos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

RESUELVE

PRIMERO. - Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artícuto 27 fracción
Vl, de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México. -----

I
fvledellin 202, piso 4 colonia Roma Norte
Alcaldia Cua¡"¡htémoc. C P.06000. Ciudad de Méx¡co
Tel. 5265 0780 exl 12011Y 124OO
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No obstante, se notificó oficio mediante instructivo a [a persona habitante deI domicilio de los hechos

denunciados, en el cual se hace de conoc¡miento la legislación apticable en materia de bienestar anima[, así

como las óbligaciones que deben cumplir las personas responsables de ejemptares can¡nos.
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TERCERO, - otifíquese Ia
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Así lo firma la Mtra. Gabriela Ortiz Merino, Su bprocuradora Ambientat, dEP y Bienestar a los

Animales de rocuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territoriatde la C iudad , con fundamento
miento Territorialen e[ artícu 15 BIS 4 fracción X de la Orgánica e la Procu raduría Ambie

de la Ciud de México y 51 fracción de su Re mento. -----*---
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